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ESTATUTOS DE LA "ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS" 

DEL COLEGIO SAN AGUSTIN 

LAS ARENAS - GUECHO 



' CAPITULO 1 

NATURALEZA, DOMICILIO, AIYIBITO y FINES.-

Artículo jQ 

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de Asociacio 

nes de 24 de Diciembre de 1.964/ n2  191/64 (Jefatura del Estado 

R028RP Legislación 2.442, Ley Reguladora), se constituye la Aso-

ciación de Padres de Alumnos del Colegio San Agustin de Las Arenas-

Guecho. 

Artículo 2 

Se constituye como Asociación independiente, pero vinculada --

dentro de los cauces legales, a las Asociaciones existentes o que 

puedan constituirse con los mismos fines. 

Artículo 32 

La Asociación tiene actualmente su domicilio en los locales del 

Colegio de San Agustin, c/ Máximo Aguirre n 2  16 - Las Arenas-Gue-
cho, circunscribiendo sus actividades al ámbito de la zona de in-

fluencia del Centro Escolar. 

Artículo 42 

Aún respetando cualquier ideología política de los asociados, 

dentro de la Asociación no se permitirá ningún tipo de actividades 
políticas. 

Artículo 52 

La Asociación tendrá por objeto la consecución de los siguien-

tes fines: 

Colaborar con todos los estamentos del Centro en la formación 

integral de los alumnos. 

Tratar de poner en contacto a los Padres de los Alumnos con el 

personal del Centro para aunar los esfuerzos de todos en favor 

de la mejor y más completa educación de sus hijos. 

Fomentar e impulsar los esfuerzos necesarios para la creaci6n 

de una escuela de Padres de Alumnos, organizando, en colabora-

ción con el Colegio y en la medida de lo posible, conferencias, 

seminarios, círculos culturales y otros actos similares. 

La defensa de los derechos e intereses de los alumnos relacio-

nados con el logro de su más perfecta formación religiosa, cul 
tural, social y humana. 



e) Atender y canalizar peticiones y sugerencias le sean formuladas 

por sus asociados. 

CAPITULO II 

SOCIOS --  DEBERES - DERECHOS.- 

Artículo 6 

La Asociación de Padres de Alumnos del Colegio de San Agustin 

estará formada por socios numerarios. 

Artículo 79 

Serán socios numerarios de la Asociación todos los padres, ma 

dres o encargados legales de los alumnos del Colegio que posean - 
mayoria de edad y capacidad de obrar y lo soliciten voluntariamen 
te. 

Artículo 82 

Son derechos de los Asociados Numerarios: 

a) Tener voz y voto en las Asambleas Generales, interviniendo en 

sus debates, y elegir o ser elegidos miembros de los árganos de 
gobierno de la Asociación. 

b) Proponer por escrito a la junta directiva de la Asociación, su-
gerencias o quejas re ectp. 1  a Asociación o a sus actividades. 

c) Solicitar informacin sótie it 	cha de la Asociación. 

d) Los socios tendrán derecho aM 	tar de los beneficios y ayu- 

das que posee la aoi*aci6n. 2'Z° 
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Artículo 92 	\( 
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Serán deberes de los as6e±aos: 

Observar estos estatutos, así como las disposiciones de la Jun- 

ta Directiva de la Asociación y los acuerdos de la Asamblea Ge-
neral 

Contribuir económicamente al sostenimiento de la Asociación y 
de sus actividades con la cuota que señale la Asamblea General 
a propuesta de la Junta Directiva. 

Colaborar al mayor prestigio de la Asociación y al cumplimiento 
de sus fines. 

Artículo 10 

Se perderá la condición de socio: 

i) Por falta de pago en las cuotas durante tres mensualidades se-

guidas, una vez informada la Junta Directiva. 



Por baja voluntaria, comunicada con un mes de antelación. 

Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria a propuesta 

de la Junta Directiva ; cuando el socio por su conducta inco-
rrecta, por desprestigiar la Asociación o por haber cometido - 

falta grave con los principios seKatados en los Estatutos, una 

vez oido el interesado y con el voto de los dos tercios de los 
socios presentes y representados en dicha Asamblea. 

Cuando el alumno cese en el Colegio 

En los casos previstos en los niimeros 1,3 de este artículo, el 

interesado tiene derecho a recurrir ante la Asamblea General Ex-

tracrdinaria antes de la resolución definitiva, por corresponder 

a esta la misma. 

El socio que causara baja por cualquiera de estos motivos no 

tiene derecho alguno a indemnización o retorno de sus aportacio- 

nes a la Asociación. 
/ 

CAPITULO III 

ORGAÍOS DE GOBIER40.- 
1 e- 

 Artículo 11 

Los organos de gobierno de la Asociación son: 

1 2  La Asamblea General 

22 La Junta Directiva 

1 Q ASAIIBLEA GENERAL 

Artículo 12 

La Asamblea General como órgano supremo de la Asociación, esta 

rá constituida por todos los miembros de la misma. 

Se reunirá una vez al año, en el primer trimestre del curso,con 

caracter ordinario y extraordinariamente cuantas veces lo acuerde 

la Junta Directiva, a iniciativa propia o a petición escrita de un 

15% de loa asociados. 

Serán funciones de la Asamblea General Ordinaria: 

Conocer y aprobar 

Conocer y aprobar 

Conocer y aprobar 

Conocer y aprobar 

Conocer y aprobar 

curso. 

en su caso, la gestión de la Junta Directiva 

las cuentas del Ejercicio anterior. 

los presupuestos anuales de la Asociación. 

las cuotas de los Socios. 

su propio plan general de actividades del - 



Serán funciones de la Asamblea General Extraordinaria: 

Ateniéndose la Asociación en este aspecto estrictamente al n 
3 de Art. 10 del Decreto 1440/1965, de 20 de Mayo, será necesario 
el voto favorable de las dos terceras partes de los presentes y - 
representados en la Asamblea General Extraordinaria que resolverá 
sobre: 

- Nombramiento de cargos directivos, administradores y representantes, 
- Solicitud de declaración de utilidad pública, 
- Disposición o enajenación de bienes, 
- Acuerdos para constituir Pedéraoión de Asociaciones de utilidad 
pública o para integrarse en ella, 

- Modificación de Estatutos, 

- Disolución de la Asociación y cuantos asuntos lo requieran por 

su importancia. 

Artículo 13 

Los asuntos que deben ser tratados en la Asamblea General se 

especificarán en el orden del df a, confeccionando por la Junta Di 

rectiva, que será enviado cpn la cony-or$ con 8 días como mí-
nimo de antelación 

Los Asociados, podrán proponerpJor escraiLa Junta Directiva 
los asuntos que consideren debenliér sometiuóffj: la Asamblea Gene- 
ral ?  quedando a criterio de ésta, %tincIuM4i)'n el 6rden del día 

Artículo 14 

La Asamblea General quedará válidamente constituida cuando asia 
tan la mitad nas uno de los Socios Numerarios, en primera convoca-

toria, y sea cual fuere el numero de los concurrentes, en la segun 

da convocatoria, una hora más tarde que la seí'íalada por la pri-
mera. 

Artículo 15 

Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos. Sin embargo, 

será necesario el voto de dos tercios de los Socios Numerarios - 

presentes y representados para los asuntos que han de verse en la 
Asamblea General Extraordinaria. 
En todo caso se computará siempre un voto por cada familia. 

2º JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 16 

La Junta Directiva es el órgano de gobierno de la Asociacin pa 

ra la dirección y administración de la misma. Sus acuerdos se toma 
rán por mayoría de los asistentes 



rtículo 17Q 

La Junta Directiva se compondrá de Presidente, Vicepresidente, 

Tesorero, Secretario y un máximo de 8 vocales y un profesor repre 

sentante del Centro con voz y sin voto. 

Artículo 182 

Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos en la Asam-

blea General, por votación secreta, entre los candidatos que pre-

viamente se presenten. A estos efectos, la Junta Directiva envia-

tá una circular a los socios, para que presenten su candidatura. 

Si no hay suficiente número de candidatos, la propia Junta propon 

drá a aprobación de la Asamblea General, los que crea convenientes 

Artículo 19 

El mandato de los miembros de la Junta Directiva durará dos -- 
años, cada año se procederá a la renovación de la mitad de sus - 
componentes, pudiendo ser reelegidos al final de su m,ndato. Los 

cargos de Presidente y Vicepresidente po podrán renovarse en el 

mismo año. 

Artículo 20 

Todos los cargos serán honoríficos y ¶atyitos: 

o 
Artículo 21 

La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez al mes, du-

rante el curso escolar, y siempre que sea convocada por el Presi-

dente o lo soliciten un tercio de los miembros de la Junta Direc-

tiva. 

Artículo 22 

Corresponde a la Junta Directiva: 

Convocar y fijar la fecha de celebración de la Asamblea General 

Organizar y desarrollar las actividades aprobadas por la Asam-
blea General. 

Organizar y dirigir las Asambleas Generales. 

Administrar los bienes de la sociaci6n con la colaboración (bi 
fuera preciso) de una Comisión Económica. 

Proponer a la Asamblea las cuotas ordinarias y extraordinarias. 

Atender a las consultas que le formulen los Asociados y apoyar 

sus peticiones ante los organismos pertinenetes. 



- 
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g) Interpretar los estatutos, velar por su cumplimiento y cubrir 

las bajas que se produzcan, durante el curso, en la Junta Di-

rectiva, si fuera preciso, y hasta la primera Asamblea General 

Artículo 232 

El presidente representará a la Asociación y actuará en su nom 
bre ante toda clase de autoridades, tribunales, organismos y enti 

dad es. 
Deberá ejecutar los acuerdos de la Asamblea General o de la Jut. 

ta Directiva, desempefíando todas las funciones que sean inherentes 

a este cargo o que le sean encomendadas por br los Estatutos, la 
Asamblea General o la Junta Directiva. 

En caso de enfermedad o ausencia será reemplazado por el Vice-
presidente. 

Artículo 24 

El Secretario realizará las funciones propias de su cargo. Se 

responsabilizará del libro de registro o del fichero de los Aso-

ciados, así como de su puntual puesta al día y de un modo espe&'ial 

de la redacción de las actas, que serán reflejadas en el libro al 
efecto asignado firmándolas el propio Secretario, con el visto &e 
bueno del Presidente. 

Cuidará de la correspondencia y del envio de las citaciones pa 
ra las reuniones. 

Artículo 25 

El Tesorero cuidará de todos los fondos de la Asociación efec-
tuará el cobro de las cuotas y llévará a cabo el pago de las can-
tidades ordenadas y autorizadas por el presidente, reflejando toá 

das las opoeraciones en el Libro de Caja la Asociación. 

Artículo 26 

Se nombrarán dos censores de cuentas, miembros de la Asociación 
y elegidos por la Asamblea General, los cuales podrán asistir a to 

das las reuniónes que convoque la Junta Directiva, 

CAPITULO IV 

REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 27 

La Asociación de Padres de Alumnos del Colegio de San Agustin de 
Las Arenas-Guecho carece de' patrimonio propio y los recursos de 
la misma serán entre otros: 



o. 
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- Cuotas de los Socios 

- Donativos, subvenciones etc. 

- Intereses que produzcan los fondos anteriores. 

La libreta o cta. cte. de la Asociación será mancomunada con 
un mínimo de ds firmas. 
El límite del presupuesto anual es de 300.000 pesetas. 

CAPITULO V 

Artículo 28 

El acuerdo de disolución de la Asociación regulada en los pre-

sentes Estatutos habrá de ser adoptado por la Asamblea General --

convocada a este fin en sesión Extraordinaria, requiriendose para 
su adopción el voto favorable de las dos terceras partes de los - 

Socios Numerarios presentes y representados. 

Artículo 29 

Serán motivos suficientes para la adopción de dicho acuerdo: 

La voluntad de los Asociados expresado en la forma referida en 
el artículo anterior. 

Los consignados en el artículo 39 del C6digo Civil. 

e) La sentencia judicial disoluto7á.I . 

Artículo 30 

La Asamblea General que acuerd la disoluc6ii '  de la Asociación 

nombrará una comisión liquidadora dlos bienes y deudas sociales 

Una vez cumplida su función, dará cuenta a la Asamblea General 

igualmente en sesi6n Extraordinaria, la cual, para el caso de que 

restase remanente, designará a qué obra o servicio, que contribu-

yaa la formación de los Alumnos del Colegio, será destinado el - 

mismo. 

/ 
DISPOSICION TRANSITORIA.- 

Siendo los presentes estatutos un instrumento de servicio a --
los fines de la Asociación, podrán ser modificados cuando lo acon 
seje la experiencia. 

Para su aprobación se requerirá una mayoría de los dos tercios 
de los asistentes a la Asamblea General Extraordinaria, convocada 
al efecto de acuerdo con la Dirección del Colegio 

E]. Presidente 	El Secretario 

Jocó María Mínguez 	Mercedes Martínez 



1 
- Cuotas de los Socios 

t . . 

- Donativos, subvenciones etc. 

- Intereses que produzcan los fondos anteriores. 

La libreta o cta. cte. de la Asociación será mancomunada con 
tu mínimo de dqs firmas. 
El límite del presupuesto anual es de 300.000 pesetas. 

CAPITULO Y 

Artículo 28 

El acuerdo de disolución de la Asociación regulada en los pre-

sentes Estatutos habrá de ser adoptado por la Asaznbleq. General --

convocada a este fin en sesión Extraordinaria, requiriendose para 
su adopción el voto favorable de las dos terceras partes de los - 

Socios Numerarios presentes y representados. 

Artículo 29 

Serán motivos suficientes para la adopción de dicho acuerdo: 

La voluntad de los Asociados expresadbén la forma referida en 

el artículo anterior. 

Los consignados en el artículo 39 del Código Civil' 

La sentencia judicial disolutoria. 

Artículo 30 

La Asamblea General que acuerde la disolución de la Asociación 

nombrará una comisión liquidadora de los bienes y deudas sociales 

Una vez cumplida su función, dará cuenta a la Asamblea General 

igualmente en sesión Extraordinaria, la cual, para el caso de que 

restase remanente, designará a qué obra o servicio, que contribu-

ya a la formación de los Alumnos del Colegio, será destinado el - 

mismo. 

DISPOSICION TRANSITORIA.- 

Siendo los presentes estatutos un instrumento de servicio a --
los fines de la Asociación, podrán ser modificados cuando lo acon 
seje la experiencia. 

Para su aprobación se requerirá una mayoría de los dos tercios 
de los asistentes a la Asamblea General Extraordinaria, convocada 

al efecto de acuerdo con la Dirección del Colegio 

El Presidente 	El Secretario 

os4 María Mínguez 	Mercedes Martínez 
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VISADOS LOS PRESTES ESTATUTOS, A LOS EFECTOS DETRI=ADOS EN 

EL DCRTO 77/1.9869  DE 25 DE iIABZo, DEL GOBIRhiO VASCO, POR EL 

QUE SE CREA EL RLIGIS?RO GENJRAL DE ASOCIACIOUES Y DEMAS NORMATI-

VA CONCORDANTE, SE llJSCRIBi LA AZOCIACIOi DENOMINADA  11  ASOCIA - 

ClON DE PADRES DE ALU24OS DEL COLEGIO SAN AGUSTIN DE LAS AN. - 

- ZAS ( GUECHÓ), EN VIRTUD DE LA 'RSOLUC bIT D LA SECRETMIA GE - 

ICHAL TECHICA DEL GOLIEB}IO Y D1J RELLCIOIC2S CON EL PARLAi•:TO = 

DEL DEP;RTÁInrTo DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA, DE FCHA VEINTISIE-

TE DE OCTUBRE DE MIL NOVECI I1- 110S OCTA Y SEISE EN LA SECCION 

10 DEL REGISTRO GENERAL DE AsOcnCboarss CON EL NUURO V/210/86. 

En Bilboo, a 27 de Octubre de 1.986 

LA. 	flDA DEI, IrZ6ISTRO. 
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